
DECRETO NÚMERO 035 DE 2017 
(1º DE FEBRERO) 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:    NOMBRAR en propiedad a JORGE ANTONIO REY REYES, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.072.718.674 de 
Fosca, en el cargo de OFICIAL MAYOR, en reemplazo de 
ANDRÉS FELIPE ESCOBAR ORTIZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO  

Magistrada 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 036 DE 2017 
(2 DE FEBRERO) 

 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:    NOMBRAR en provisionalidad a DIANA MERCEDES 
CUENCA URBINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.783.496 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de MARÍA 
ALEJANDRA PÁEZ IBAÑEZ, por el término de la licencia de 
maternidad a ella concedida. 

 

Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D.C., al segundo (2) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO  
Magistrado 

 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 037 DE 2017 
(6 DE FEBRERO) 

  
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 
y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUAN MANUEL LAVERDE 
ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79.599.112 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 8 de febrero de 2017. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 038 DE 2017 

(7 DE FEBRERO) 
  

 
El Presidente de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, de conformidad con lo decidido en 
sala de sesión de la fecha; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a la señora Olga Cecilia Rodríguez 

Numpaque, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.223.809 
de Bogotá, Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Cuarta, por 
el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 23 de enero de 

2017.  
 
Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de febrero de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 

 
 
 

 


